
S u B P R E F E C T Ü R A

S B  G R A N A D A ,

S r . Prefecto de esta capital en papel de ayer
me dice lo siguiente:  ̂ • z

artículo, del decreto d ^ S .  E. el S r . Mariscal
Duque de Daímacia del i6  de agqsto último , que tengo á 
V . comunicado,, dice que la: adm^stracion de subsisten
cias del exército sea á cargo de,, él, y  baxo la inspec
ción del S r .  Intendente g e n g r 4 M  mismo, con el bene- '
ficio de p a g a r  e s t a  prefectura par., dicha razón, solo tres 
millones d e , y  c a l e s  mensuales, comp̂  lo manifesta el arti-
mío. 6P del mismo. vv/\t

Este sistema es el mas gra{p y  equitativo que po
dia presentársenos, y  por el qsigxfebimos su sp ira rp u es  
con él se cortan de una vez hs..;rperjuicios que acarrean 
las requisiciones , las cuales por,Íp turbulento de su Ope
ración indispensablemente arruinan.isl tenedor , y  las mas 
veces no cubren el obgeto quejas m otiva, siendo esto 
bastante para hacerlas inter'minablet.

Cabalmente esto sucede, y  continuará, mientras to
das las autoridades, y  vecinos delios pueblos de este dis
tr i to , no se penetren de que e l ejército  por grado u 
á la fuerza  ha' de mantenerse d j  suelo que ocupa. Es
ta penetración debería servirleSi'de estímulo , para que 
todos á una concurriesen al cumplimiento^ de sus deberes, 
con el fin de disfrutar lo mas (reve posible el bien que 
nos promete dicho decreto , y  ver cortado de una vez el 
ruinoso sistema de las requisiciones ̂  pero algunos pueblos 
lexos de persuadirse de esta verdad, valiéndose de es
peciosos pretextos : unos texiversando mis órdenes ŷ  so
licitando aclaraciones,  y  otros haciendo representaciones 
importunas, dilatan el tiempo manteniéndose ilesos, y  sien
do unos expectadorse indolentes de la ruina de otros que 
por su situaciqn local sufren indispensablemente la mas
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rigorosa requisidon  ̂ llegando en la mayor parte de elks 
á ser tan monstruosa, que excede á su cupo mensual en 
mas de quatro tantos : y  ño siendo arreglado á las piadosas 
intenciones de S . M . ni del Excmo, S r , Mariscal el que 
se continúen semejantes excesos; para terminarlos^ y  aliviar 
á estos áitimos buenos vasallos.

Encargo á qué Sin la menor demora haga entender 
4 todas las autoridades de los pueblos de la subprefectura 
de su cargó ̂  qué én el tiempo que les señale^ le presenten 
m á cuenta dé todo lo que hubiesen suministradó en el mes 
de setiembre ánterior á las tropas^ ú auxiliando á otros 
pueblos ̂  aquello acreditándolo con sus respectivos vonos^
y  estacón los recibos que hubiesen percibido de ellosacom- 

' pañando á uno y  otro el testimonio de precios para la má'- 
 ̂ yor claridad en su liquidación; advirtiendoles qüe pasado el 

tiempo que se les prejlxé ( que será el mas corto posible) 
L sin haberlo practicado^ perderán todo loque hubiesen su

ministrado  ̂ quedando responsables á solventar el todo de 
su cupo mensual éñ metálico  ̂ eh lú que ño habrá la me-  ̂
fíor indulgencia. Todo lo que con la misma velocidad me re* 
tn it irá V , puraque óbre los saludables efectos que me he 
propuesto y teniendo entendido que son urgentísimos y  de la 
ínayor importañcia d ¡a Prefectura,

Espero de la notoria actividad de V , por el me
jo r  servicio no perderá momento á fin  de que se reali
ce esta Operación^ bien pérsuadido de que la tivieza mas 
imperceptible en asunto de este aspecto origina perjui
cios inconciliableslos que debemos evitar aunque to
quemos el punto de la severidad^ por conducirlos hasta 
el grado dé la perfeccion,^^

Lo que comunico á Vmd. para su inteligencia y  
cumplimiento que espero de su zelo con la velocidad del 
rayo,, sin la qual ese pueblo se verá privado de la con
currencia,, tan Util,, que ha determinado el S r , Prefecto,, 
donde liquidando el valor de los artículos suministrados,, 
será este un descuento del cupo mensual que volverá el equi
librio á la contrlhucioñ, y  evitará el sistema odioso de 
nuevas requisiciones,,



Pero como solo trata la presente *de aquellos pue
blos que han satisfecho con exceso su contribución en 
setiembre próximo, y  'podrá ser mui bien que ese 
no haya pagado nada aUn de su cupo en dicho mes, 
ntngurta diligencia por violenta que sea perderá Vmd. 
de vista siempre que le produzca su cobro con lo que 
se ahorrara ese pueblo de otras mas ruinosas', y  del 
zectbo de esta espero aviso precisamente unido á la 
cuenta y  documentos que se piden en ella.

, B ios guarde d Vmd. muchos años. Granada Q de 
octubre rfí 1 8 1 1 .

El Subprefecto
c>  ̂ GuspuT Guevrevo

í í / "  de la Municipalidad de «
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